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S U M A R I O  

Parte oficial

Ministerio de Marina.
Real decreto disponiendo cese en el 

destino de Jefe del Cuerpo y servi- 
' cios del Departamento de El Ferrol, 

en 16 del mes actual, el General de
brigada de Ingenieros de la Armada
¿). Seciindino Armesto y Losadd.—

( Página 1618.
Otro disponiendo pase a situación de 

reserva, en 16 del mes actual, el 
General de. brigada de Ingenieros 

) de la Armada D. Secundino Armes-  
to y Losada.— Página 1618.

Presidencia del Consejo de Ministros.
_'"5Real orden disponiendo se provea p °r
í concurso de méritos una plaza de
| ’ Tenedor de libros, Jefe de Negocia-  
I  do en los semiicios de Hacieda dtp 
$ la Dirección de Asuntos Tributariosy 
^  !Económicos y Financieros de la Alta 

Comisaria de España en Marruecos\ 
% Página 1618. ■

Otra ídem id. id. dos plazas de Dele- 
- ■ gados Interventores en la Dirección 

de Asuntos Tributarios, Económicos 
y Financieros de la, Alta Comisaría

V de España en Marruecos Página
f  1618.
Otra ídem id. id. una plaza de Inspec- 

; ■ tor de Impuestos, con destino en la 
Dirección de Asuntos Tributarios, 
Económicos y Financieros de la Alta 
Comisaria de España en Marruecos.

1 Páginas 1618 y 1619.
Otra ídem id. id. una plaza de Oficial 

de tercera clase, con deslino en la 
Dirección de Asuntos Tríbuntarios, 
Económicos y Financieros de la Altg¡ 
Comisaría de España en Marruecos.

.. Página 1619.

 Ministerio de Gracia y Justicia. 
¡jjggí orden nombrando vara el Regis-

' ■ ■—   -jS;.

tro de la Propiedad de Torrecilla de 
Cameros a D. Andrés Marcos y Mar
cos.— Página 1619.

Otra resolviendo, consulta del Gober
nador civil de la provincia de La  
Coruña sobre si debe otorgarse la 
facultad electiva consignada en los 
artículos 4.° y 12, respectivamente„ 
del decreto-ley de redención de Fo
ros de 25 de Junio y de su Regla
mento de 23 de Agosto últimos, a 
los Sindicatos agrícolas oficialmen
te reconocidos e inscritos, en rel 
caso de que en la provincia no exis
tan Asociaciones de perceptores ó 
pagadores de Foros con vida pro
pia.— Página 1619.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden concediendo un mes de l i 
cencia por enfermo a D. Miguel 
Polo y Rojo, Oficial mayor del Cuer
po de Telégrafos— Página 1619.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden declarando en situación de 
supernumerario a jloña María del 
P ilar Lamarque y Sánchez9 Oficial 
de tercer grado del Cuerpo faculta
tivo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos.— Páginas 1619 y 1620.

Otra declarando oficial 'el Congreso 
Regional pedagógico que se celebra
rá en La Coruña del 6 al 12 de Oc
tubre. próximo.— Página 1620.

Otra autorizando al Director del Ins
tituto Escuela de esta Corte para 
conceder matrícula gratuita en to
dos sus estudios a los estudiantes 
doña MaHa del Consuelo Jiménez y 
Jiménez y D. Manuel Jiménez y J i
ménez.— Página 1620.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden. disponjendá M .  ,

com o privada inspeccionada la Es
cuela. española de T enería, de B ar
celona.— Páginas  1620 y  1621.

Otra desestimando instarwm de D. Fé
lix  de Pablo y Mateos, Profesor au-- 
xilia r de la Escuela de Arles y O fi
cios Artísticos de Valfydolid, soli
citando se le conceda el derecho a : 
concursar plazas de Profesores n u - l 
merarios de Escuelas Industriales. 
Página 1621.

Otra concediendo los beneficios qué 
se indican a la Cooperativa de ca -u 
sas baratas “E l Porvenirn, domici-A 
liada en Valencia— Páiginas 1621 
1622.

Otra concediendo un mes de licenvict 
por enfermo a D. Juan de la Rosá\ 
Reyes, Ayudante tercero de Esta?  
dística.— Página 1622. v

Administración Central. 

G ra c ia  y  J u s tic ia — D irección  gene-/ 
ral de Justicia, Culto y Asuntos ge- 
nerales.—  Anunciando hallarse va
cante en el Juzgado de primera ins
tancia é instrucción de Pina de 
Ebro la plaza de Médico forense y  
de la Prisión preventiva, de catego
ría de entrada, que debe proveerse 
por concurso de traslación.—Pági
na 1622.

Hacienda. —  Concediendo licencia t por 
]enfermos á los funcionarios depen
dientes de este 'Ministerio que se 
mencionan.— Página 1623.

I n s tr u c c ió n  pú b l ic a .— Dirección ge
neral de Primera enseñanda.— Arom- 
brando el Tribunal para las oposi
ciones anunciadas para proveer seis 
plazas de Corte y confección de las 
clases especiales de adultas; y lista 
ia de las aspirantes admitidas y de 
aquellas que. tienen incompleta su 
documentación.— Página 1623.

F om ento .— -Negoeiado Central.— Anun
ciando concurso para la presenta* 
ción de proposiciones para la 
presión, dé los tom°M U. U 1$? jfe H
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i Colección Legislativa de la Birec- 
; eión general de Obras públicas, y 

Uvada de 500 ejemplares cada tomo. 
Página 1624.

T r a b a jo , Co m e r c io  e  I n d u s t r i a .— Je
fatu ra  Superior de Comercio y Se

guros.—Anunciando que la Compa
ñía francesa de seguros y reasegu
ros uL ’U nité '\ ha suspendido sus 
operaciones en España. .— Páqim  
1624.

A n e x o  ú n ic o »—  B o l s a ,—  O p o s i c i o n e s .

S u b a s t a s .— A d m in is t r a c ió n  p r o v in * 
c i a r — A n u n c io s  d e  p r e v i o  p a g o .~3  
E d ic t o s .— Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C o n te n *  
c i o s o a d m i n j s t r a t i v q  d e l  T r i b u n a ^  
S u p r e m o .— P l i e g o  2-

P A R T E  OFICIAL

 S. M. el Rey  Don Alfonso XIII 
D. g.), S. M* la Reina  Doña Victo

ria  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA
REALES DECRETOS

 A propuesta del Ministro efe Ma- 
. Tina,

Vengo eü disponer que el General 
de brigada de Ingenieros de la Ar
mada D. Secundino Armesto y Losada 
cese en el destino de Jefe del Cuerpo 
y servicios del Departamento de Fe
rro l en 16 del mes corriente, por cum
p lir  en dicho día la edad reglamen
ta ria  para* el pase a situación de re 
serva.

Dado en Palacio a diez de Septiem
bre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

1 El Ministro de Marina,
H o n o r io  Co r n e jo  y  Ca r v a j a l .

A propuesta del  Ministro de Ma
rina,

.Vengo en disponer que el General 
de brigada de Ingenieros de la Ar
mada D. Secundino Ernesto y Losa
da pase a situación de reserva el 16 
del corriente mes, por cumplir m  dir 
eho día* la  edad reglam entaria, que
dando para los efectos de haberes y 
destinos en las condiciones que se 
prefijan en el punto c) del título “Si* 
túación de Generales, Jefes y Oficia
les” de la base octava del Real dê - 
creto de 1.° de Julio de 19L8, que hizo 
extensiva a Marina la ley de 29 dé 
Junio del mismo año.

Dado en  Palacio a* diez de Septiemt- 
bre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministro de Marina,
H onorio  Cornejo  y " Ca r v a ja l .

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE 
MINISTROS

REALES ORDENES

Excm o. Sr.: V acante en la zona de 
P ro tec to rad o  de E sp añ a  en Marrue-* 
eos una  plaza de T enedor de libros, 
Jefe  de Negociado en los Servicios 
de H acienda de la D irección de 
A suntos tr ib u ta rio s , económ icos y 
financieros de la Alta C om isaría de 
E spaña en M arruecos, dotada con 
el sueldo anual de 7.000’ p ese tas  y 
la g ratificación  de 6.300 p ese tas  
anua'les,

S. M. el Rey (q. D. g.V se lia ser
vido d isponer que dicha plaza se 
provea po r concurso de m éritos con 
arreglo  a la s  condiciones s ig u ien 
tes :

1.a Sólo podrán  op tar a ella los 
Je fes de. Negociado del Cuerpo p e 
ric ia l de Contabilidad del E stado .

2.a Los a sp iran te s  d irig irán  sus 
in s tan c ias  a la D irección general 
de M arruecos y Coilonias, en la Pre-: 
sidencia del. Consejo de M inistros, 
donde deberán  ten er en trad a  an tes 
de l a s ; catorce h o ras  del día 1.° del 
próxim o m es de Octubre, aeompa-: 
fiándose a aquéllas los documen
tos acred ita tivos de los m érito s 
que se aleguen, así como las pur 
b licaciones de que sean au to res, en 
relación con m ate ria s  de H acienda 
o Contabilidad.

Lo que de Real orden se com uni
ca a V. E. p a ra  su conocim iento y 
efectos. Dios guarde a V. E . muchos 
años. Madrid, 13 de Septiem bre de 
1926.

V  P. D.,
El Director

.CONDE DE JQRDANA
Señor Aiíto Com isario de E sp añ a  en

M arruecos.

Excmo. S r .: V acante en la zona 
de P ro tec to rado  de E sp añ a  en Ma-  ̂
rruecos dos plazas de Delegados^. 
In te rv en to res  en la D irección dé 
Asuntos tributarios, económicos y 
financieros de la Alta Comisaría 
de E spaña en M arruecos, cada u n a  
de cuyas plazas e s tá  dotada con él 
sueldo anual de 6.000 p ese tas  y 
una gratificación anual dé otras 6.000 
¡peseta^

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a se r
vi do, d isponer que pichas dos pla-g 
zas se  provean por concurso de m&j 
rito s , con a rreg lo  a das condiciones! 
sig u ien tes:

1.a Los asp iran te s  a las referí-* 
das p lazas h ab rán  de p ertenecer áf 
Cuerpo pericial de Contabilidad deli 
E stado  o al Cuerpo aux iliar delf 
m ism o.

2.a Los asp iran tes ' d irig irán  sus’ 
in s tan c ias  a la D irección genera l 
de M arruecos y Coilonias, en la PreA 
sidencia del Consejo de Ministros*, 
donde deberán ten er en trada  antedi 
de las catorce ho ras del día 1.° del* 
próxim o rn.es de Octubre, acompa-* 
fiándose a aquéllas tos documentos’ 
acred ita tivos de los m éritos alega-i 
dos po r los so lic itan tes, as í como] 
las publicaciones de que sean autos 
res relativas a m aterias de Kacieii-i 
da o de Contabilidad.

Lo que de Real orden se comunín 
ca a V. E. p a ra  su corfocimionfo 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos! 
años. M adrid, 13 de Septiem bre ñé, 
19 26.

P. D,,
DlmVor p n m i ,

CONDE DE JORDANA
Señor AJlto Com isario de E sp añ a  éií

M arruecos.

Excmo. S r .: Vacante en la zona de 
Protectorado español en Marru-scoS 
una plaza de Inspector de Impuestas,; 
con* destino en la Dirección, de AsunÜ 
tos tributarios,, económicos y finan-* 
cleros de la Alta Comisaría, dotadsj 
con el sueldo anual de 6.000 peseta^ 
y la gratificación anual de otras 6.000 
pesetas, ¡

S. M. eí Rey (q. D. g.) se ha sen? 
vido disponer se provea por concur-f 
so de méritos, con arreglo a: las con| 
dieiones siguientes: ’ j

1.a Los aspirantes a la citada pía'-* 
za habrán de ser funcionarios p e r tó  
nocientes ál Cuerpo general Adminisffí 
trativo de Hacienda, a los Cuerpos P& 
ricial y Auxiliar de Contabilidad déf 
Estado o al de Profesores mercantil 
les al servicio de la Hacienda p ú b ll 
ca, siendo requisito  indispetosabí|| 
sea cualquiera el Cuerpo a que M 
pertenezca, el estar en posesión 
título de Profesor mercantil, o.o¡ns$| 
dorándose como m érito p referenf| 
haber desempeñado sin nota4 desfá-?
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vorable el cargo de Inspector ele la 
Contribución .industrial.

2.a Los aspirantes  d ir ig irán  sus 
instancias a la Dirección general de 
Marruecos y Colonias de la P residen
cia del Consejo do Ministros, donde 
deberán tener  entrada antes de las 
catorce horas del día 1.° del próximo 
mes de Octubre, acompañándose a 
aquéllas los documentos acreditativos 
de los méritos alegados por los soli
citantes, así como las publicaciones 
de que sean autores, rela tivas '-'a m a
terias de Hacienda o ele Contabilidad.

Lo que de Real orden se comunica 
mY. E. p a ra  su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a IR E. muchos años. 
•Madrid, 13 de Septiembre do 1926. ,

p; d . }
El rurretm* g«m¿*farí,

DONDE DE JORDANA

Señor Alio Comisario de España en 
■ Marruecos.

 Excmo. S r .: Macante e>n la zona de1 
Protectorado de España en Marruecos 
una plaza de Oficial de tercera clase, 
con destino en la Dirección de Asun
tos Tributarios, Económicos y  F in a n 
cieros en la Alta Comisaría, dotada 
anualmente con el sueldo de 3.000 
pesetas y la gratificación anual de 

• otras 3.000 pesetas,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien disponer se provea por concur
so de méritos, con arreglo a las con
diciones siguientes:

1.a Los aspirantes a la citada pla
za habrán de ser precisamente Ofi
ciales del Cuerpo general Adminis
trativo de la Hacienda pública.
' 2.a Los aspirantes dirigirán sus  

instancias a la Dirección generar de 
Marruecos y Colonias en la Presiden
cia del Consejo de Ministros, donde 
deberán tener entrada4 antes de las 
catorce horas del día 1.° del próximo 
mes de Octubre, acompañándose a 
aquéllas los documentos acreditativos 
de los m éritos alegados por los so li
citantes, así como las publicaciones 
de que sean autores, relativas a ma,- 
terias de Hacienda o de Contabilidad., 

Lo que de Real orden comunico a 
Y. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guardé a V. E. muchos años, 
'Madrid, 13 de Septiembre de 1926.

p.p.,
W. Disector gene ral.

CONDE BE JORDANA

íteñor Alto Comisario de España eiS 
Marruecos,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
Ilmo. S r . : el R e y  (q. D. g.),

con . sujeción a lo dispuesto en la' 
re g la  3.a del artículo  303 de la ley  
H ipo teca r ia ,  ha tenido a bien nom-: 
h r a r  p a r a  el R egistro  de la  Propie-, 
dad de T o r re c i l l a  de Cameros, de 
c u a r ta  clase, a D. Andrés M arcos y  
M arcos,  que f igu ra  con el núm ero  
15 en eil esca la fón  del Cuerpo dé 
A sp i r a n te s  a R egistradores.

[De Real orden lo d igo a Y. I. p a
ra su  conocim iento y e fectos opor^ 
tu n os. D ios guarde a Y. I, muchos' 
años. Madrid, 24 de A gosto  de 1926.

PONTE
Señor D irector general dé lo s R e

g istro s  y  "del N otariado.

I lm o. S r .: Y ista  la con su lta  ele-: 
vada a este  M inisterio por el Go 
bernador civil de La Coruña sobré  
si debe o torgarse Ha facu ltad  élecN  
tiva  con sign ad a  en  lo s artícu los 4.° 
y 12, resp ectivam en te, del Decreto-: 
ley de redención de foros de 25 dé 
Junio y de su  R eglam ento dé 23 dé  
A gosto ú ltim os, a l o s ; S ind icatos  
agríco las oficialm ente recon ocidos  
e in scr ito s, en el caso dé qué en  
da provincia no ex istan  A sociac io 
n es de p erceptores o pagadores de 
Foros con vida propia, y ten iendo  
en cuenta las razones a legadas y 
la  de que no pueden ex istir  pro=? 
vin cias entre la s a fectad as p or d i
chos D ecreto -ley  y  R eglam ento éñ  
las que no ex istan  siq uiera S indis  
ca los agríco las,

S. M. eil Rey (q. D, g .) sé  ha ser-? 
vido disponer:;.

1.° Que en las provin cias a qué  
afecten  el Deoreto-iley de redención  
de F oros y su Reglamento,- é ií la s  
que no ven gan  funcionando A socian  
ciones de p ercep tores ni pagadores, 
se otorgue la  in tervención  qué a 
ta les  A sociacion es Goncedeffi lo s sy -  
tículcs 4.° y  12, respectivamente, de 
dichos D ec re to s-le y  y  R eglam ento, 
a lo s S indicatos agrarios u otras  
entidades análogas debidamente ins
cr ito s an tes de 1.° de Junio del año  
actual, siem p re que en sus E sta tu 
to s com prendan fines que se reía-*, 
clonen  m ás o m enos d irectam ente  
con  ta les  m aterias, para lo s pera  
captores o los pagadores respectiA  
yam en té.

2.° Qué en é;I caso  d é lío ex istir  
en algu nas de é sa s  provincias n i 
A so cia c io n es de percep tores y  pa-i 
gadores, n i S indicatos agríco las 6  
éntidadeé an á logas, sé: au toricé á

d ichos p ercep tores y  p agadores payt 
ra qué éS  plazo m áxim o dé iréin -iñ | 
ta  días,, a contar dé la p u b lica c ió ifj  
de é s ta  Real orden, bajo la d irec-í! 
cióri ciel Gobernador c iv il r é s p e c ^  
iivo , d esign en  unos y..'-otros, én' Ííff 
form a del párrafo tercero del 
tículo 12 del Reglamento, su repre-Li 
sen tan te  para la C om isión p r o y in íf  
cial evaluatoria . "p

3A Qué los: S ind icatos y  é'nii-g 
dades an á logas á quienes sé  r é c o í í  
noce la  facultad  a qué sé refiere eff 
núm ero 1.° de é s ta  Real orden, :s'oiff 
todos los dé carácter agrario, cual-u 
quiera que sea su nom bré. ó:

D é Real orden lo digo a Y. I. p a 4 | 
ra su  conocim iento y  efectos cón^f 
siguientes. Dios guarde a Y. L m u-§- 
chos años. Madrid, 14 de Septiém .4 | 
bré de 1926. 1 : : ^

• PONTE )

Señor D irector gen eral dé T u stic ia¿ | 
Culto y  A su n tos gen era les. ^

•I 'A

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
S. M. el Rey (q. D. g.), d é ' co»for-4j;l 

midad con lo que previenen late Rea-^f: 
les órdenes de 12 dé Diciem bre d é |  
19124 (¡Gaceta del 13) ty' 4 de Marzdj$ 
siguiente (Gaceta  del 5), sé  ha ser-*! 
yido conceder un mes de licencia porf 
enfermo, con todo el sueldo, al Q f i- | 
cial mayor de Telégrafos D. Miguel 
Polo y  Rojo, con destino éh  LoperalJ 
(Jaén); autorizándole para hacer u 3o | 
de ella én Zújar, y  debiéndose 
siderar concedida esta licencia ¡ orí! 

"fecha 2 del corriente mjes, de ac r-4  
do con lo que preceptúa lá  disp i- 
ción octava dé la Real orden de 3- 
de Diciem bre que sé menciona.

De Real orden, en virtud de la 
legación especial que tenga cotnfei 
lo digo a Y. S. para su conoeimic Re*/ 
y  efectos. Dios guarde a Y. B. n 
chos años. Madrid, 14 de Septiem l v $ ¡  
de 1926.

El Director gestero!,
TAFURi

Señores Ordénaídor de pagos y  Jefe ' á 0  

la Sección de Jaén.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
- lim o. Sr;:; De conformidad con tíl] 

solicitado: por doña María del Pilas}/
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Lamurque V Sánchez, Oficial de ter
cer grado del Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos, con el sueldo anual de 4.000 
pesetas, adscrita a'l Archivo Regional 
de Galicia, y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 23 del Reglamento or
gánico de dicho Cuerpo, fecha 18 de 
Noviembre de 1887, en relación con 
el Real decreto de 22 de Abril de 1910, 

S. M. el R jey  (q. D. g.) ha* tenido a 
bien declarar en situación de super
numerario a la interesada, por tiem
po ilimitado, conservando su lugar en 
el Escalafón, sin número y  con dere
cho a. correr puestos dentro de su ca
tegoría hasta llegar al número i de 
ésta, donde se estacionará, por no lle
var más de diez años de servicios efec
tivos, basta que solicite y obtenga, 
en la oportuna vacante que ocurra, 
su vuelta al servicio activo.

De Real orden Lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
13 de Septiembre de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

I lmo. Sr.: Vista la comunicación 
del .Gobernador civil de la provincia 
de La Cor uña, en la que solicita la’ 
autorización de este Ministerio para 
celebrar en dicha provincia un Con
greso regional pedagógico durante los 
días del 6 al 12 de Octubre próximo, 
con motivo de la Fiesta del Maestro; 
propuesta que, s'ómetida a la consi
deración de la Junta, provincial de 
Primera enseñanza, esta Corporación 
la* ha acogido con todo cariño para 
llevarla a la práctica, y' con el finade 
dar mayor esplendor al mencionado 
Congreso pedagógico, interesa que se 
decláre oficial y que se autorice la 
asistencia al mismo a los Catedráti
cos, Inspectores, funcionarios de las 
Secciones administrativas y Maestros.

Teniendo en cuentá que la pro
puesta del expresado Congreso, por la 
finalidad que persigue, es digna de 
aplauso, y que sus resultados han de 
ser beneficiosos para la enseñanza,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se declare oficial 
el Congreso regional pedagógico que 
se celebrará en La Coruña del 6 al 
12 de Octubre próximo, autorizándo
se para que puedan asistir al mismo 
ios Catedráticos, Profesores y Auxi
liares de los Establecimientos de en
señanza, Inspectores de primera en
seña^ \ funcionarios de las Senci^-- %

administrativas y  Maestros y Maes
tras de las Escuelas nacionales, a 
condición de que sus servicios y la 
enseñanza queden debidamente aten
didos durante los días se llados para 
el Congreso.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a’ Y. I. muchos años. Madrid, 
13 de Septiembre de 19r26.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza. '

I lmo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada en este Departamento m i
nisterial por D. Miguel Jiménez 
Aqiiino, Oficial de Ha Secretaría def 
Senado, en cuyo documento solici
ta la concesión de matrícula gratui
ta para sus hijos que cursan estu-. 
dios en los Establecimientos de en~; 
señanza que dependen de este M i
nisterio, fundándose para ello en 
que como padre de oclio hijos es
tá comprendido en los beneficios 
que concede el Decreto-ley de 22  
de Junio de 1926, extremo que acre
dita con las partidas de nacimiento 
de ocho hijos legitimes y la fe de 
vida que justifica la existencia dé 
aquéllos, expedidas por la Au tori
dad competente:

Vistos los artícelos 8.° y 12 del 
Real idecreto de 22 de Junio ya 
citado,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien autorizar al Director del Insw 
tituto-Eseuela dé esta Corte, para 
que pueda conceder matrícula gre , 
tuita en todos su3 estudios a los 
siguientes estudiantes:

Doña María del Consuelo Jiménez y 
Jiménez.

¡D. Manuel Jiménez y Jiménez. 
Previa justificación de los estu

dios que tengan aprobados en di
cho Cintro.

* De Real orden lo digo a Y. I. 'pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 13 de Septiembre de 1926.

CALLEJO

Señor D irector general de Enseñan-: 
z a Superior y Secundaria.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
I lmo. Sr.:  Vista la instancia sus

crita por el Presidente y Secreta-:

rio del Sindicato general de la In
dustria de Curtidos de Barcelona, 
solicitando que la Escuela Espa
ñola de Tenería, sostenida princi
palmente por dicho Sindicato, sen- ¡ 
declarada privada, inspeccionada y } 
aprobado el plan mínimo de ense
ñanzas que se adjunta:

¡Resultando que dicha Escuela ch 
Tenería fué creada en 1913, por 
iniciativa de dicho Sindicato, cu
yas enseñanzas fueron subvencicna
das por Ha Diputación de Barcelo
na hasta el penúltimo ejercicio eco
nómico:

Resultando que la Escuela Es
pañola de Tenería es una de las 
que integra el conjunto de las exis
tentes en la Universidad Indus- 1 
trial de Barcelona y por tanto está 
bajo Ha jurisdicción de la Junta Re
gional de Enseñanza Industrial de 
Barcelona:

Resultando que dicha Junta Re
gional acordó en 1.° de Marzo úk 
timo que la Escuela de Tenería 
funcionase en adelante como Es-: 
c u e 1 a p r i v ada i n s p ecc i o n a d a :

Resultando que las enseñanzas 
qe se dan en la citada Escuela se 
refieren exclusivamente a la indus-; 
tria dé curtidos, cuyos estudios 
tienen un carácter •fundamental
mente monográfico:

Resultando que el plan mínimo 
de estudios que se adjunta a la ci7 
tada instancia, para su aprobación, 
comprende las enseñanzas funda
mentales de carácter científico y 
las especiales y técnicas con sus 
prácticas correspondientes para la 
industria de curtidos: i

Considerando que, según dispone 
el artículo 76 del Estatuto de En- 
reñanza Industrial de 31 de Octu-: 
bre de 1924, son Escuelas privan 
das las sostenidas por partícula-; 
res o Corporaciones distintas de la 
Administración pública central, pro
vincial o municipal:

Considerando que, según dispone 
él mismo artículo, las Escuelas 
inspeccionadas quedarán sometidas 
a la intervención del Estado, que 
'señalará en cada caso el mínimo de ¡ 
enseñanzas que deben cursarse en 
ellas: 1 ,

Considerando que, según él artí- 
jculo 41 del Reglamento provisio
nal para la aplicación del Estatuto 
de Enseñanza Industrial a las Es
cuelas provinciales, municipales y 
privadas de 18 de Junio del oo-¡ 
rriente año, las Escuelas privadas 
que deseen obtener la consideración 
de Escudas inspeccionadas deberán 
solicitarlo del M inisterio de Tra-; 
bao, Comercio, e Industria, acorné
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pañando propuesta del plan míni
mo de enseñanzas que hayan de es
tablecer bajo la inspección del Es- 
{a do.

Considerando que los planes de es
tadios de Escuelas privadas inspec
cionadas que no sean subvencionadas 
por las Juntas locales de enseñanza 
industrial, a los efectos de sustituir 
con dicha subvención el estableci
miento de una Escuela oficial, podrán 
diferir de los planes oficiales en cuan- 
1o al orden y distribución de asigna
turas y número de cursos, aunque el 
conjunto de éstos deberá asegurar un 
número total de clases teóricas, prác
ticas, de dibujo y de taller, equiva
lentes al mínimo fijado en los planes 
oficiales, todo ello de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 42 del Regla
mento de 18 de Junio último:

Considerando que el cárácter mo
nográfico de las enseñanzas de la Es
cuela Española de Tenería no per
mite una exacta equivalencia entre 
sus planes de estudios y' los oficiales 
para la formación de aprendices y 
maestros obreros, únicos a' los que en 
este caso puede referirse, la* equiva
lencia citada; pero que dicho plan de 
esudios de la Escuela de Tenería4, 
por la extensión de sus programas, 
ordenada distribución de las asigna
turas, finalidad práctica de las mis
mas, en relación con la Industria de 
curtidos y prácticas de fabricación, 
es suficiente para la formación de 
buenos oficiales curtidores, teniendo 
en su favor dicho plan de enseñanzas 
la eficacia demostrada en los años que 
lleva de existencia la citada Escuela.

Vistos los artículos 5.°, 6.°, 76 y' 77 
del Estatuto de Enseñanza industrial 
de 31 de Octubre de 1924, y los 41, 
42, 43 y 44 del Reglamento de 18 de 
Junio último, así como los artículos 
pertinentes del de 6 de Octubre 
de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se considere como pri
vada inspeccionada, la' Escuela Espa- 

- ñola de Tenería, de Barcelona, y  sea: 
aprobado el plano de estudios que 
presenta como mínimo, por ser sufi
ciente a la, finalidad que dicha Es
cuela se propone, quedando la citada 
Escuela bajo la jurisdicción e inspec
ción de la4 Junta Regional de Ense
ñanza Industrial de Barcelona.

De Real orden lo comunico a V. I. 
p¡ara su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 10 de Septiembre 
do 19 26.

AUNOS
Señor Jefe superior dé Industria,

limo. Sr.r Vista la instancia qué 
a este Ministerio eleva, por conduc
to del Comisario regio de la Es-: 
cuela de Artes y Oficios Artísticos 
de Valladolíd el Profesor auxiliar 
de dicho Centro docente D. Félix 
de Pablo y Mateos, en solicitud dé 
que se le conceda el derecho a con-: 
cursar plazas de Profesores nume
rarios de Escuelas Industriales, 
ampliándose a tales efectos la Real 
orden de 3 de Julio último:

Resultando que el solicitante fun
da su pretensión en que al publi
carse el Real decreto de 26 de Ju-: 
lio de 1920, tenía la categoría dé 
“ Profesor de entrada” de Escuelas 
Industriales y de Artes y Oficios, 
figurando en el escalafón del Pro
fesorado auxiliar de estos Estable
cimientos de enseñanza, por 'cuya 
razón, reconocido a los Auxiliares 
de Escuelas Industriales el derecho 
a tomar parte en los concursos pa
ra proveer las cátedras vacantes 
en las mencionadas Escuelas, debe, 
igualmente, ser concedido esté be--? 
heficio a los que prestaron sus ser-, 
vicios con la categoría de “ entra
da” en aquellos Centros hasta la 
separación de los mismos':

Considerando que al conservarse 
por la cuarta disposición íransito- 
ria del Reglamento de 6 de Octubre 
de 1925, a favor de los Profeso-, 
res auxiliares de Escuelas Indus
triales y de Artes y Oficios qué tu
vieran en 26 de Julio de 1920 la 
categoría de Profesores de ascenso 
el derecho a concursar cátedras de 
número, no se hizo otra cosa por 
el Legislador que reproducir él ar-. 
tfculo 3.° de la mencionada Sobé^ 
rana disposición, respetando él dé̂ -: 
reclío adquirido y que la Real or
den de 3 de Julio último, al reco^ 
hooer a los Auxiliares de Escuelas 
Industriales !ooñ categoría de “ Pro-, 
fesores de entrada” aquel derecho 
se inspiró, no sólo en principios lé
gales y de equidad, sino qué, en 
atención a que variada radicalmen
te por el Estatuto dé Enseñanzra 
Industrial de 31 de Octubre de 1924 
y Reglamento para su aplicación dé 
6 de Octubre del siguiente año las 
normas que en el Ministerio de Ihs-: 
tracción pública y Bellas Artes re-: 
gían y rigen para él Profesorado de 
término, se estimó que con la con-: 
cesión a favor de los Profesores au
xiliares de Escuelas Industriales 
qué habían1 pasado a depender dé 
éste de Trabajo, Comercio e Indus-: 
tria se les compensaba dé los dé-: 
rechos de qué se habían visto pri
vados al ño; continuar bajo la

risdfcción y régimen dé aquel Dé-: 
partamento m inisterial:’

Considerando, por último, qué éS 
el apartado 2.° de la precitada Real 
orden de 3 de Julio próximo pasáis 
do, se destaca que aquellos moví-? 
les y no otros fueron los qué im
pulsaron a la Administración a die-: 
tarta, restringiendo su alcance, co
mo era lógico que así lo hicieran, 
exclusivamente los Profesores auxi
liares que por virtud del Real de
creto de 15 de Marzo de 1924 y Real 
orden de 30 de Junio del mismo 
año, constituyeron un Cuerpo y Es-* 
calafón absolutamente distintos del 
de Auxiliares de Artes y Oficios Ars* 
dísticos, pasando a ser funcionarios 
de este Ministerio,

S. M. el Rey (q. D. g,) ha tenido 
a bien disponer que procede desd
es timar, por las razones expuestas, 
la instancia en que el Profesor aií- 
xiliar de la Escuela dé Artes y OfiJ» 
cios Artísticos de Valladolid D. Fé
lix dé Pablo y Mateos solicita sea 
ampliada la Real orden de éste Mi
nisterio fecha 3 de Julio del eo-> 
rriente año, en el sentido de qué 
se hagan extensivos los derecho sí 
que en la misma se conceden a los 
Profesores auxiliares dé Escuelas 
Industriales, a los de Artes y Oficios 
Artísticos, ya que dicho señor con
tinúa dependiendo del Ministerio dé 
Instrucción pública y Bellas Artes, 
donde tiene perfectamente definidos 
su situación y derechos y cuyo deá 
partamento podrá, si así lo éstim l 
oportuno, reconocer o no a los Au-s 
xiliares de Artes y Oficios Artísti; 
eos étl derecho a concursar plazas 
de Profesores de término de éstas 
clases dé Escuelas.

De Real orden lo digo a V. I. pa* 
ra rsu 'conocimiento y efectos. Dioé; 
guardé a V, I. m uchos, años* Ma
drid, 10 dé Septiembre de 1926.

AUNOS

Señor Jefe superior de Industria
de éste Ministerio. *■

limo. Sr.: Visto él expediente in-: 
coado por la Cooperativa de casas ba
ratas El Porvenir, de Valencia4, en 
solicitud de concesión de beneficios 
del Estado para un grupo de casas 
baratas de su propiedad, ya construi
das:

Resultando que los Estatutos por 
que se rige, la entidad peticionaria s$ 
aprobaron por Real orden de 2 d& 
Marzo dé 1923, calificándose a dicha; 
Sociedad de Cooperativa para los efec
tos del régimen de casas baratas:
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Resultando que los terrenos del 
proyecto, sitos en Godella '("Valencia)* 
partido de la Ermita del Salvador, se 
aprobaron por Real orden des 30 de 
Mayo de 1923, y las casas se califi
caron condicioralmente ele baratas en 
28 de Junio de Í9¡24:

Resultando que el proyecto com
prende 30 casas familiares, de una 
sola piapía y de cuatro tipos, deno
minados A, B, G y D, y  están todas 
completamente terminadas:

Resultando que el capital apreciado 
por todos conceptos asciende a pese
tas 677.260,95:

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han 'observado los 
requisitos reglamentarios y ha'n in
formado la Comisión permanente del 
Consejo de Trabajo y el Tribunal Su
premo de da Hacienda pública': 

Resultando que la Cooperativa in
teresada ba solicitado percibir los ñu- 
xilios del Estado en títulos de la Deu- 

. da y en Madrid:
Considerando que por estar incluí-, 

da la’ Cooperativa mencionada entre 
Jas entidades que comprende el .nú
mero l.° del artículo 35 del Real de
creto de 10 de Octubre de 1924, tiene 
derecho al préstamo del Estado al 3 
por 100 de interés anual sobre el 50 
por 100 del capital invertido en te
rrenos y urbanización y  el 70 por 100 
deb invertido en edificios, así como 
tam bién'a l|i prima del 20 por 100: 

Considerando que por estar cons
truidas todas lás casas objeto de este 
expediente puede hacerse de una sola 
yez entrega a la ‘Sociedad peticiona
ria del importe del préstamo y de la 
prima, previo cumplimiento de los 
requisitos legales y' reglamentarios: 

Considerando que la amortización 
del préstamo habrá de hacerse en el 
plazo máximo de treinta años y abo
narse, juntamente con los intereses, 
por trimestres naturales vencidos, a 
contar desde la fecha de entrega: 

Vistos los Reales decretos de 1.0 de 
Octubre de 1924 y 30 de Octubre de 
1925 y la Rer/1 orden’de 29 de Marzo 
próximo pasado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a. 
bien disponer:

í.° Conceder a la Cooperativa1 de 
caáas baratas El Porvenir, domicilia
da en la cálle de las Germanías, nú
mero 8, de la ciudad de Valencia, los 
siguientes beneficios í

a) Las execciones tributarias es
tablecidas en el Real decreto-ley de 
.10 de Octubre 1924.

b) En préstamo al 3 por 100 do 
■interés anual sobre el 50 por 100 del 

Á les terrenos y obras

de urbanización, y el TÍ) por 100 del 
valor de las edificaciones levantadas 
por dicha Sociedad en" el pueblo de 
Godella, de la nlismá provincia de 
Valencia, cuyo préstamo asciende a la 
cantidad de 464.109.86 pesetas, distrE 
buido en lá siguiente proporción: 
cada una de las 10 casas del tipo A. 
recibirá en préstamo 15.605,80 pese
tas; cada una de lás cinco casas del 
tipo B recibirá 15.125,45 pesetas; cada 
una de las cinco casas del tipo G re
cibirá 17.158,66 pesetas, y cada una 
de las diez casas del tipo D recibi
rá 14.663,12 pesetas.

c) Una prim a el el 20. por 100 del 
importe de la construcción, cuya 

.prima asciende, en total, a pesetas 
135.453,39, distribuidas de la m a
nera siguiente: cada una de las diez 
casas deH tipo A percibirá, en con
cepto. de prima, 4.548,10 pesetas; 
cada una de las cinco casas del tipo 
B, percibirá 4.418,55 pesetas; ca
da una de las cinco casas del t i 
po C. .percibirá 5.059,52 pesetas, y' 
cada una de las 10 casas del tipo 
D, percibirá 4.25.8,19 pesetas.

2.° Que .la entrega de las can
tidades. consignadas anteriorm ente 
se verifique después de otorgada e 
inscrita en el Registro de la P ro
piedad .la correspondiente esc ritu 
ra de prim era hipoteca a favor del 
Estado p a ra  responder del p ré s ta 
mo y sus intereses y de la devolu
ción de lia prima, si procediese, rea
lizándose también previamente la 
oportuna visita de inspección por 
los Arquitectos .afectos al Servicio 
de casas baratas.

3.° Que, previo cumplimiento 
por l a . Sociedad interesada de lo 
dispuesto en los artículos 5.° y 8.° 
del Real decreto de 30 de Octubre 
de 1925, se redacte por cJl Nego
ciado correspondiente la escritura 
expresada, con sujeción a los a r
tículos 11 y concordantes del m en
cionado Real decreto, en relación 
con el 24 de la Real orden de 29 
de Marzo de 1926, fijándose Madrid 
como lugar para  el otorgam iento y 
suscribiendo Ha escritura, en re-: 
presentación del Estado, el funció-: 
nario designado para ello.

4.° Que el préstamo empiece á 
devengar intereses desde la fecha 
de su entrega y que éstos y la 
amortización, que se realizará en 
el término máximo de tre in ta  años, 
se reintegren %n la form a y plazos 
estableados en los artículos 30, 31, 
32 y 33 del Real decreto de 30 de 
Octubre de 4925 y 17 concordan
tes de la Real orden e 29 de .Mar-? 
so último*

5.° Que la percepción de can til 
dades por los conceptos de prés-: 
tamo y prima se realice con la So
ciedad “El Porvenir” ‘ e n  Madrid yf 
e n  títulos de la Deuda perpetua' aí 
4 por. 100 interior, emitida en eum-? 
plimiento de lo dispuesto en. el Real! 
decreto de 18 de Abril de 1925, ení 
cuantía suficiente a com pletar la  
suma de 599.563.25 pesetas, a que; 
asciende la totalidad de los bened 
ficios que se otorgan por esta Reaí 
orden, para cuya aceptación y pre-~í 
sentación de los documentos exigin 
dos por los artículos 5.° y 8.° def 
Real dereto de 30 de Octubre do; 
1925, se concede a la Cooperativa1 
interesada el, plazo do dos meses,: 
a contar desde la inserción de esta1 
Real orden e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d » 

De Real orden lo digo a V. f. para’ 
.su conocimiento y demás efectos. 
Dios .guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 13 de Septiembre de 1926v

. A-UNOS '
Señor Director general! de Trabajo! 

y Acción Social.

Visto el expediente promovido por 
el Ayudante tercero de Estadística* 
con" destino en la Jefatura provincial 
de Cañarías, D. Juan de la Rosa Re-: 
yes, en solicitud de que se le conceda] 
un mes de licencia por causa de en-¡ 
fermedad, y teniendo en cuenta lo dis-i 
puesto en el artículo 33 del Regla-; 
mentó de 7 de Septiembre de 1918 y¡ 
en la Real orden de la Presidencia/ 
del Directorio Militar de 12 de. Di-a 

. ciemhre de 1924,
S. .M. el R e y  (q. D. .g.) ha tenido qj 

bien conceder al Sr. De la Fmsa Reyes] 
un mes de licencia con sueldo entero,! 
pudiendo disfrutarla en la Península.: 

De Real orden lo digo a V. I. par$ 
su conocimiento y1 efectos. Dios guar-í 
de a V. I. muchos años. Madrid, 14! 
de Septiembre de 1926. ;

AUNOS ¡

Señor Ordenador de pagos por cblM 
gñeiones de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI
CIA, CULTO Y ASUNTOS GENE

RALES
En el Juzgado de primera instancia

•g instrucción de Pina Se Ebro SS,
"  " "



Gaceta de Madrid.-Núm. 258 15 Septiembre 1926  1623

llalla vacante,  por fal lecimiento del 
que la desempeñaba,  la plaza ele 
Médico forense y de la Pr is ión p re 
ventiva, de categoría de entrada, 
que debe proveerse  por  concurso 
de traslación,  conforme a lo preve
nido en el art ículo 1.° del Real de-; 
c rc ío 'de  29 de Julio de 1915.
' Los solici tantes dir igi rán,  sus 
instancias al Presidente de la Au-; 
■diencia te rr i tor ia l  de Zaragoza,  por 
conducto del Juez  del pprt ido en 
que presten sus servicios, dentro del; 
■plazo -de treinta 'd í a s  na turales,  . a 
contar  desde la publicación de este 
anuncie en la OAc e t a ' b e  ■ M a d r i d , 

Madrid, 13 de Septiembre de 1926. 
'El Di rector  general ,  G. del Palle.  :

fiSuiídiij&M) |lf¡ li/i i i A ■■ j

, Ilmo.^-Sr.:  Misto el expediente 
.promovido por D. Franc isco  Her
nández y de Flores,  Oficial de se
gunda  cíase del Cuerpo Pericial  de 

; Aduanas,  con destino en la de Má f  
íaga, en solicitud de. l icencia por  
enfermo,
, S. M. el Rey (q. D, g\), de acuer 

do con lo informado por Y. . I. se 
lia servido concedérsela por  ? un 
mes, con sueldo entero,  según el 
caso pr imero del ar t ículo o3 del 
Regiámenlo y Rea! orden de 12 de 
Diciembre de 1 924,

De Rea] orden comunicada lo digo 
a Y. I. para  los debidos efectos, con 
devolución del excedí en í o. Dios 
guarde a Y. T. muchos  años, Me- 

• drid, 13 de Septiembre de 1926.— F.I 
Oficial mayor'; Antonio Carrillo de 
Albornoz.
Señor Director  general  de Aduanas.

limo. S r . : Yisto el expediente 
promovido por D. Eduardo Zapa ta  
Pedrero, E scrib ien te  m ecanógafo 
del Cuerpo de Aduanas, con desti
no en el̂  puerto  franco de Melilla, 
en solicitud de licencia pom 
fermo, /A . /  z h •

S. M. el Rey (q. D. g.), de acu er
do con lo informado por Y. I., se 
ha  servido concedérsela por un 
mes, con sueldo entero, según el 
caso p rim ero  del art ículo  33 del 
Reglamento y Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo*’digo 
a Y. I. p a ra  los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios 
guardé a Y. I. m uchos años. Ma
drid, 13 de Septiembre de 1926.— El' 
Oficial mayor, Antonio Carrillo de 
Albornoz.
Señor Direc tor  general  de Aduanas.

limo. Sr.: Yisto él expedienté 
promovido por D. J u a n  Manuel’ Ro- 
ger y Román, Oficial de segunda 
clase del Cuerpo Peric ia l de Adua
nas, A dm in is trador de la de Arbó, 
en solicitud de licencia por. en-¡ 
fermo, >

S. M. él Rey (q. D. g.)’, de acuer
do con lo informado po r  Y. 1 , sé

ha servido concedérsela por  u n  
mes, con sueldo entero, .según el 
caso p r im ero  del artículo  33 deí. 
Reglamento y. Real orden de 12 de 
Diciembre dé 1924,

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. 1. p a ra  los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios 
guarde a Y. I. m uchos años. Ma
drid, 13 de Septiembre de. 1926.— Ef 
Oficial mayor, Antonio Carrillo de 
Albornoz.
Señor D irector general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

d i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  PRIM E
R A  E N SE Ñ A N Z A

En uso de la autorización con
signada en el apar tado  6.° de la 
Real orden de 3 de Agosto último 
(G a c e t a  del 4 cié los mismos): con

vocando oposiciones p a ra  la pro-, 
v isión de seis plazas de Corte y 
Confección de las clases especiales 
de adultas, ' / ~

E s ta  Dirección generál, teniendo 
en cuenta-, además, lo d ispuesto  en 
el apartado 4.e de la  Real orden eD 
tada, ha acordado:

1.° Que el Tribunal que ha  de 
juzgar  ios oportunos ejercicios lo 
constituyan:

Propietarias.

Pres iden ta :  Doña Luisa  G rasa  
Pueyo.-

Yocales: Doña P i la r  P a líam elo  
Mur, doña Angela T orner  Narbona, 
doña Orosia. Gloria Reula y doña 
Consuelo Ramírez Ramírez.

Suplentes.

P res iden ta :  Doña Concepción Cá~ 
nales Calvo.

Yocales: Doña Joaqu ina  Jiménez 
Cortés, doña María A. Santos Ma-' 
cha cío, doña Isabel Cossío Guante.s 
y doña María Cu curru 1,1 Novel.

2.° Dentro de los diez -días si
guientes a la publicación de es ta  
orden en la Gaceta de ^Madrid, las 
oposito ras  admitidas que figuran en 
la relación ad jun ta  podrán p resen 
ta r  las recusaciones legales que es
timen oportunas  contra  ef T ribu
nal designado.

3.° Resueltas dichas recusacio
nes, y siempre dentro de los quin-  
ce días s iguientes a la expiración 
del plazo anterior, el Tribunal se 
cons ti tu irá  en. las oficinas de la 
Inspección de Pr im era  enseñanza, 
de Madrid, sitas en este Ministerio, 
a fin de fo rm ar  el cuestionario  p re -  
eptuado eft él apartado 3.° de la 
Real orden convocatoria.

4A Cinco días después, el T r i 
bunal se reu n irá  éri él Colegio Na
cional de Sordomudos y Ciegos, de 
ésta  Corté, lo que ha rá  saber  a las 
opositoras, previo él oportuno  
anuncio en él tablón de este Minis
terio, y pondrá  á disposición de las. 
m ism as, du ran te  igual térm ino de

cinco días, ¿pl oportuno  cuestiona^ £ 
rio. ^ t \

5.° Las ..opositoras po d rán  com^V 
p le tar  su documentación durante; 
todo este tiempo h as ta  el u l t im ó^]  
d ía 'd e  exposición del cues io n ar id /  , 
en el que el Tribunal deberá for-í '* 
m a r  la lis ta  definitiva de ad m itidas^ ;  
clasificándolas por orden a ífabé tl i . .  
co de apellidos, que es el en qu^A 
ac tu a rán  en los ejercicios que de-áj 
berán  dar comienzo el s iguiente// 
día, a la hora  y local que el Tribu-rF 
nal designe.

6.° Las opositoras que no há~f/ 
yan acompañado a sus respectivos1 
expedientes los recibos o justif ican-^  
tes de haber abonado las treintáT 
pesetas a que se refiere la Real or~*' 
den de convocatoria, deberán acre4~ 
ditar este requisito  ante él' T r ib u i r  
na l de es tas  oposiciones.

Relación de aspirantes admitidas.
Doña Vicenta Dehesa Santos, do.* 

ña  Delfina Yinadé' F e rrán ,  doña/ 
María del P i la r  Ayus.o, doña Matil=s/ 
de Boix Giner, doña Eugenia  Jim é-f  
n.ez Billesteros, doña Julia Bueno1'- ■ 
Eillán, doña Cristobalina A lm u n í^  
del Real, doña Victoria Cano R o d r í^  
guez, doña . María de I03 A n g e le ^  
P as to ra  Sánchez/ doña. E n c a r n a ^  
ción Peidró López/ doña Blanca 
querro Trillo, daña Ascensión Esf-?*' 
peranza Domínguez deña Angel 
de la Torre  Ramos, doña M aríáf 
Zarco López, doña Cándida Manuel) 
Nogueras, doña Andrea Rodrigue».] 
de Escalera, doña Carmen Alfonseé:-; 
López, doña Leonor Vicario PardóVh 
doña Antonia Crespo Parejo , doñffi 
Fidela Ruiz Ramírez, doñ^, Em íliljj ,  
del Río Arroyo, doña Matilde Yidá¡n, 
Torres, doña Elvira Ruiz YaílecillOí’ ¡ 
doña Otilia Calleja de Bas, doñf.f ‘ 
T eresa  P a s to r  B eric ia rtua ,  doñáj.; 
Consuelo Olmedo y Viglietii, doñáF 
María Dolores B a e z a ' Esteve, doáaff 
María Aguado Gómez, doña Apolo’-* . 
nia  Carné Sena, doña María More.4? 
no Graciani, doña F ern an d a  Sañ*H 
ju r jo  Suárez de la Vega, doña .M&f! 
r ía  Pérez Hernández, doña Angela}; 
López Amador, doña A urora  O liv ad  
res  Lerma* doña Rafaela  01 agüé 
Arriata, doña- E s tre l la  Agraz G u t i é 
rrez, doña E ngrac ia  C arreras  Abelgi : 
lió, doña T eresa  C arreras, doña Pí~> 
}>r Hidalgo Blanco, .doña Luls$q 
Cal Álmazán, doña F ran c isca  L q *¿¡ 
zano Graullera, doña Aurelia HeÉA; 
nández Saucedo, doña Victoria Yá-L 
cas Loeches, doña Ramona F o n t  
Revés, doña María F e r re r  Illas , dqx  
ña Silveria . Galiano Segrelles, doñá 
B uenaven tu ra  Polonia  Fernández/;  
doña. Antolina Mate Prieto, doñáf 
M argarita  Calderón Martínez, doñ$‘; 
Concepción Abad García, doña ROA*’ 
sa Sánchez Juan , doña Dionisiaf 
B allesteros Sanz, doña Concepción^ 
E steban  Leturio, doña TrinidáO/ 
García Hernando, doña G ertrud ijf  
Granados López, doña María L a r f  
Moreno, doña Caridad Molina Juaif^. 
doña Lu isa  Revilla Romero, doñá/ 
E lisa  F a rro  Planells, doña Ramona; 1 
Gaba Lorenzo, doña Virginia LeóA, 
Salmerón, doña Adelaida Lcrm&h 
Leóu, doña Elisa  López Ota!, d o ñ /  
A urora López Sánchez, doña Ame-*, 
lia Millán López, doña Teófila N úf; 
fiez Benavente, doña Jose fa  P é r e ^ 1
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Sánchez, doña María %e los Ange-. 
•Ies Ruiz Bermúdez, doña María 
Ruiz López, doña Rosa Sales Vidal, 
(‘doña Damiana Villalobos Angulo, 
'doña Carolina Domínguez Laplaza, 
doña Manuela Rodríguez Marqués 
y doña Virtudes Santiago Millán.

Aspirantes cuya documentación está 
incompleta.

Doña Catalina Moreno Cortijo, doña 
Lut.garda4 Laporta Castro, doña María 
del Rosario Peralta Calvete, doña Con
cepción Acba Zulaica, doña Elvira Ma
yoral Peña, doña Antonia Torres Mar
tínez, de ña Feliciana Tórego Pedrazué- 
la, doña Josefina Serrano Teruel, doña 
Teresa Ferrer y Dalmau, doña Con
cepción Broto Dal, doña Aurora Cár- 
balleira, doña Albina Gebrie Deck, 
doña. Dolores Ruiz Sánchez, doña Ru- 
perta Santamaría Moreno, doña Pilar 
•Ungeles Charlez, doña Lucía Arribas 
Pastor, doña Josefa Ásensi y Bevia, 
doña Máría Camprubi Nadal, doña • 
Cristina Casso Alvarez, doña Isabela 
¡López Tros de Ilartuya, doña María’ 
Teresa de los Reyes Massueco, doña 
Carmen Sánchez López, doña Francis
ca Sa'ntiso García, doña Felicidad Do
mingo Muñoz, doña Carolina Armen-: 
gol Fernández, doña Manuela Cortijo

Carrascosa, doña Máría Hernández 
Sanz, doña Eulalia Hermoso Valdés, 
doña Angeles Laboz Tena’,

Madrid, 14 de Septiembre de 1926. 
El Director general, Súár.ez Soonte. ,

 MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL

Debiendo procederse a la impresióN 
de los temos II y IV de la Colección 
Legislativa de la Dirección general dé 
Obras públicas, y tirada de 500 ejem- . 
piares de cada tomo, se anuncia por 
el plazo de diez días para que aque-: 
líos a quienes interese tomar parte en 
esta publicación, puedan examinar el 
original correspondiente en el Nego
ciado de Contabilidad, a las horas de 
oficina, para que en su vista, y antes 
del plazo citado, puedan presentar 
proposiciones en pliego cerrado, con 
condiciones y precios de papel, com-: 
posición, tirada y encuademación, 
fijando el tiempo qué htvertirán en lá 
entrega del trabajo, teniendo en cuen
ta que el trabajo será idéntico a los 
mencionados originales en la calidad

de papel, impresión, encuadernación, 
etcétera.

La Administración sé reserva el de
recho de rechazar todas las proposi
ciones y presupuestos si no consideré 
alguna de ellas aceptable.

Madrid, 14 de Septiembé de 1926. 
El Jefe interino de! Negociado Cen
tral, J. Enrique Alfonso.

MINISTERIO DE TRABAJO, CO
MERCIO E INDUSTRIA

JEFATURA SUPERIOR DE CO
MERCIO Y SEGUROS

Se pone en conocimiento del públi- . 
co en general y de los asegurados en 
particular que la Compañía franéesafi 
de seguros y reaseguros L’Unité, cuya! 
Delegación española se halla estable
cida en San Sebastián, ^Villa Inés i- 
ta” , barrio de Ategorreta, ha acorda
do la suspensión de sus operaciones 
en España, no emitiendo ya pólizas 
én esta Nación.

Madrid, 4 de Agosto de 1926.—El 
Jefe superior de Comercio y Seguros* 
R. de Iranzo,   -


